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Se ha tratado ya de evitar, por muchos medios, 
que e-L conductor de un automóvil resulte por ejemplo des­
lumbrado por el haz de luz proyectado por los faros de 
otro automóvil que se acerca en dirección contraria. Como 
es bien sabido, este deslumbramiento es causa de un gran 
Porcentaje de los accidentes nocturnos en carretera, por 
lo demasiado frecuentemente que son desobedecidas las dis­
posiciones que, a este respecto, contine el Código de 
la Circulación.
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Tales dispositivos anti-deslumbradores se dividían 
primoi'dialmente en dos clases: los de un tipo eran lleva­
dos por el propio conducted (gafas provistas de una zona 
sombreada en el ángulo superior izquierdo), y los del 
otro tipo eran soportados por el propio automóvil (pan­
tallas, discos agujereados, etc).

De todos estos dispositivos, el único que se usa 
con cierta amplitud es la pantalla qué, articulada den­
tro del vehículo, es bajada cuando el conductor recibe 
la luz de frente. Sin embargo, esta pantalla antidesluu.'- 
brante no ha sido creada para evitar el deslumbramiento 
de los faros, sino el deslumbramiento por la luz solar, 
y su uso está en cierto modo justificado cuando a pesar 
de la penumbra en que deja al conductor, el resto de la 
carretera sigue quedando fuertemente iluminado. De noche, 
su utilidad para evitar el deslumbramiento de los faros 
es virtualmente nula pues, si bien es cierto que evita 
el deslumbramiento, no es menos cierto que deja ai con­
ductor en la oscuridad total.

El presente invento tiene por objeto crear un medio 
de este género que no presenta los inconvenientes de los 
dispositivos descritos y otros conocidos,.ya que es de 
coste reducidísimo, no produce obscurecimiento alguno 
de la vista del conductor y su acción antideslumbrante 
sobre éste puede eliminarse automáticamente por una asun­
ción refleja del propio conductor.

En esencia este sistema se caracteriza porque con­
siste en la disposición de una franja de un color adecua­
do, colocada o aplicada sobre el cristal del parabrisas, 
a una altura conveniente, para interceptar el haz des­
lumbrante.
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del parabrisas o, ventajosamente, puede disponerse sólo 
sobre uno de los lados o mitades, preferentemente sobre el 
lado o mitad izquierda cuando el volante del coche está 
colocado a la izquierda como es usual en los vehículos que
circulan en España.

Bajo el concepto de "colocada o aplicada" ha de 
entenderse que la franja coloreada consiste en una mate­
ria adicional o extraña al parabrisas, ya en forma la­
minar (plástico autoadherente, por ejemplo) que ha sido 
aplicada al parabrisas, en forma de pintura, o en cual­
quier otra forma que se estime conveniente.

Sobre el parabrisas y ocupando una parte de la mi­
tad izquierda del mismo va pegada, en este ejemplo, una 
tira azul teniendo esta tira o franja una anchura de, 
por ejemplo, 6 centímetros, y estando colocada aproxima­
damente a mitad de la altura del parabrisas.

El efecto o acción de esta franja coloreada es evi­
dente por si mismo. Cuando un au torio vil se aproxima en 
dirección contraria y el haz de luz deslumbra al conduc­
tor al incidir sobre el parabrisas en su zona no colorea­
da, el conductor, instintivamente, mueve su cabeza para 
colocar sus ojos en linea con la franja coloreada y los 
faros del automóvil que se aproxima, quedando asi prote­
gido contra el deslumbramiento, el conductor desplaza de 
nuevo su cabeza a la posición normal y prosigue aonducien- 
do mirando a través de la zona no coloreada del parabrisas.

Con relación al ejemplo descrito, la tira de plás­
tico o de papel podría extenderse a todo lo largo del para­
brisas o, si se trata de un vehículo con volante a la de­
recha, sólo en la mitad derecha del parabrisas..

El color azul que se ha indicado podría cambiarse
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Por otro (verde o ambar, por ejemplo) que se estimara con­
veniente.

Asimismo* la- anchura de 6 cm. que se ha indicado 
Podría ampliarse o disminuirse, según se estime adecuado.

Preferentemente se emplea una franja de plástico 
del tipo auto-adhesivo, es decir, del tipo que se adhiere 
a una superficie por presión, sin empleo de aglutinante 
de ninguna clase.

Sin embargo, podrían emplearse láminas de otros 
materiales, de naturaleza distinta, con uso o no de un 
adhesivo. B igualmente podrían usarse para crear la fran­
ja en cuestión pinturas de colon, ya que el efecto anti­
deslumbrante serla idéntico.

Como puede apreciarse, la solicitud crea un dispo­
sitivo antideslumbrante de estructura muy simple, de cos­
te económico, que no perjudica en absoluto la visión nor­
mal del conductor y que resulta muy eficaz para evitar el 
deslumbramiento, no sólo por los faros de un coche que se 
aproxima sino también por la luz solar.

As claro que la idea de esta solicitud reside en 
la disposición, fija al parabrisas, de una franja colorea­
da de dimensiones restringidas en relación con la super­
ficie del parabrisas, de modo que el conductor pueda po­
ner en linea, entre los faros-y sus ojos, la mencionada 
franja relativamente estrecha y que dentro de esta idea 
fundamental, son posible numerosas variaciones que, por 
su carácter evidente, habrán de considerarse incluidas 
dentro del alcance de la protección obtenida a través de 
esta solicitud.

Un aspecto interesante de la variedad de posibilida­
des de utilización del invento puede verse en el apro­
vechamiento del mismo para fines terapéuticos.
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Es sabido que recientemente la medicina ha hecho 
uno fe las propiedades peculiares a ciertos colores, o 
grupos ge colores, para obtener en el enfermo reacciones 
curativas en consonancia con fichas propiedades, Es sabido, 
efectivamente, que hay colores fríos y calientes, sedantes 
y excitantes,, etc. Por ejemplo, el color verde alivia la 
presión sanguínea, el azul rebaja la tensión nerviosa y 
la muscular.

lúes bien, en forma similar a la descrita, es decir, 
aplicando una tira coloreada en el color correspondiente 
a la parte correspondiente fel parabrisas o incluso colo­
reando la repetida y parcialmente, podrían obtenerse efec­
tos curativos interesantes en función del color aplicado* 
asi el conductor al sentirse cansado acomodaría el ángu­
lo visual a la franja verde, etc.

Claro está que también en este aspecto el inven­
to cubre las diversas formas der-ealización que pueden 
imaginarse en torno de este concepto fundamental puesto 
que todas ellas girarán en tomo de esta idea inventiva.

Otro aspecto interesante del invento ea la utiliza­
ción de Has franjas coloreadas descritas en las pentallas 
ge los aparatos de televisión. Como es sabido,, la obser­
vación continuada durante periodos largos de un aparato 
de televisión en funcionamiento puede dar lugar a lesiones 
provocabas por efectos de contraste violento las cuales 
pueden evitarse con dichas franjas que son capaces de rea­
lizar efectos de filtro Optico cuando se aplican sobre la 
pantalla en un color juiciosamente elegido.
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Descrito suficientemente el objeto de esta Patente 

se declaren de novedad y propia invención las siguientes:
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sobre una superficie de cristal transparente graduado o
na se dispone una o mas franjas autoanherentes translú-

tienen como finalidad amortiguar o interceptar el M z  
deslumbrante u otro rayo de luz de dirección indeseada, 
habiéndose previsto que la altura a que se dispone la 
franja sea tal que no entorpezca la visualidad normal 
desde otro ángulo.

23.*-Una disposición cromoter&pica y amortiguadora 
de rayos d.e luz, según el punto anterior que se caracteri­
za porque la franja coloreada se obtiene por aplicación 
de una pintura de propiedades translúcidas.

33.- ppA DISPOSICION CROhOTD'RAPICA Y AMORTIGUADORA 
DU RAYOS DE LUE.

Todo ello conforme se describe y reivindica en la
presente memoria descriptiva, que consta de seis hojas 
escritas a máquina por una sola cara.

Liadíid, 24 de marzo de l.q6Q
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